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Buenos Aires, 31 de diciembre de 2008.-

VISTO: 



Las actuaciones nros. 5178/06, 5490/06, 6563/06, 6886/06, 0044/07, 0224/07, 0476/07, 1498/07, 1532/07, 2129/07, 2532/07, 2588/07, 2710/07, 3153/07, 3389/07, 3525/07, 3623/07, 4022/07, 4273/07, 4422/07, 5062/07, 5132/07, 5184/07, 5240/07, 5603/07, 5606/07, 5954/07, 6003/07, 6148/07, 6619/07, 6883/07, 7185/07, 6841/07, 7429/07, 7653/07, 7721/07, 8074/07, 453/08, 696/08, 1131/08, 1134/08, 1582/08, 1735/08, 2082/08, 2505/08, 3349/08, 3367/08, 3493/08 y 5042/08; y la causa caratulada “MEDINA BENITEZ ROSALVA Y OTROS CONTRA GCBA Y OTROS S/AMPARO (ART. 14 GCABA)”, Expediente nº 26034/0, que se tramita ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo y Tributario nº 2 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; en las que vecinos en situación de vulnerabilidad social solicitan ser inscriptos en el Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”.
Y CONSIDERANDO QUE:





El derecho a una alimentación adecuada constituye una necesidad humana básica y por ende forma parte de un conjunto de normas jurídicas de derechos humanos, universalmente aplicables y aceptadas, que en nuestro ordenamiento jurídico gozan de jerarquía constitucional a partir de la reforma del año 1994 (art. 75º, inc. 22). La vulneración de este derecho tiene como consecuencia la malnutrición, cuyos efectos dañan de modo irreversible el desarrollo cerebral, físico y psíquico de los niños que la padecen, comprometiendo así la salud pública y el desarrollo humano.





Este derecho está indisolublemente vinculado a la dignidad inherente de la persona. Es también inseparable de la justicia social, pues requiere la adopción de políticas económicas, ambientales y sociales adecuadas, en los planos nacional e internacional, orientadas a la erradicación de la pobreza y al disfrute de todos los derechos humanos.





Por su parte, la Declaración Universal sobre la Erradicación del Hambre y la Malnutrición, aprobada el día 16 de noviembre de 1974 por la Conferencia Mundial de la Alimentación, sostiene que “...la grave crisis alimentaria que afecta a las poblaciones de los países en desarrollo, en los que vive la mayoría de las personas hambrientas y malnutridas... compromete gravemente la realización de los principios y valores más fundamentales asociados con el derecho a la vida y la dignidad humana, incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos...” y que “...la eliminación del hambre y la malnutrición...” como “...la eliminación de las causas que determinan esta situación, son objetivos comunes de todas las naciones...”.





Asimismo, tal como postula la Ley nº 114 de Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su art. 6º, “...La familia, la sociedad y el Gobierno de la Ciudad, tienen el deber de asegurar a niñas, niños y adolescentes, con absoluta prioridad, la efectivización de los derechos a la vida, a la libertad, a la identidad, a la salud, a la alimentación, a la educación, a la vivienda, a la cultura, al deporte, a la recreación, a la formación integral, al respeto, a la convivencia familiar y comunitaria, y en general, a procurar su desarrollo integral” (lo destacado es propio).




En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el derecho a la alimentación se encuentra reconocido de manera operativa por diversos servicios públicos de asistencia, de los cuales el Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” resulta el de mayor relevancia para garantizar el acceso a la alimentación de toda la población y especialmente de los niños/as en situación de pobreza e indigencia. 





El objetivo de la ley de creación de dicho programa es “...efectuar una transferencia de ingresos a los integrantes de los hogares beneficiarios. La prestación se dirige a sostener el acceso a la alimentación de los beneficiarios así como a promover el acceso a la educación y protección de la salud de los niños, niñas, adolescentes y su grupo familiar...” (art. 2º de la Ley nº 1878). Sin embargo, una gran cantidad de hogares que se encuentran dentro de las prioridades de la Ley nº 1878, que a su vez son en su gran mayoría integrados por niñas, niños y jóvenes, son excluidos del beneficio. En tanto, se observan restricciones en el acceso al beneficio, que afecta a las familias con alto grado de vulnerabilidad.





La Ley nº 1878 estipula en su art. 9º que “...El procedimiento para la selección de los/as aspirantes al beneficio se inicia con la solicitud de inscripción...”. En efecto, el Programa recibió solicitudes de inscripción en los meses de diciembre de 2005, febrero y marzo de 2006. A partir de esa fecha la inscripción se consideró “cerrada”. 





La negativa a recibir solicitudes de inscripción impide el inicio del procedimiento de selección de aspirantes previsto en la ley. Como consecuencia de esta restricción se viola el derecho a una adecuada alimentación de todos los grupos familiares que se encuentran dentro de las prioridades establecidas por la ley a las que les fue denegado la posibilidad de ingreso en el mentado programa. Es de destacar que para aquellos grupos familiares integrados por niñas y niños, esta restricción importa un grado de vulnerabilidad aún mayor, y aún así también les fue denegado su incorporación al programa. 





Al respecto, es de destacar que las 49 actuaciones que se analizan en la presente Resolución, comprenden a 84 grupos familiares, de los cuales 38 hogares tienen al menos un integrante menor de 5 años que se ve imposibilitado de cubrir sus necesidades alimentarias. 





Como hemos mencionado, todos los grupos familiares que se analizan en la presente Resolución se encuentran dentro de las prioridades de la Ley nº 1878. En la siguiente tabla se incluyen los hogares de las actuaciones de referencia que se encuentran dentro de dichas prioridades, sumado el agravante -en términos de vulnerabilidad- de que se encuentran integrados por al menos un niño o niña menor de 5 años de edad.

Tabla 1
Cantidad de hogares con al menos un integrante menor de 5 años según línea de pobreza

	
	Cantidad de Hogares

	Bajo LP
	5

	Bajo LI +25%
	33

	Total 
	38


Fuente: Oficina de Promoción de Derechos Sociales - Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires; elaboración propia en base a las 49 actuaciones en trámite por ingreso al Programa “Ciudadanía Porteña-Con todo Derecho”.





De tal manera, estos niños, niñas y jóvenes se ven así injustamente excluidos del principal programa alimentario que implementa esta Administración. Es pertinente puntualizar al respecto que estos niñas, niños y adolescentes no tuvieron posibilidad alguna para acceder al beneficio sin la acción de sus padres, de cuya voluntad y pericia dependía inscribirlos en las fechas discrecionalmente estipuladas por la Administración. Como así tampoco en la actualidad se prevé ningún mecanismo para que estas niñas, niños y jóvenes sean asistidos en sus necesidades alimentarias básicas.





Es así como todos los problemas de los servicios sociales que se orientan a la demanda activa y que no detectan la demanda real, se acentúan en el caso de la niñez dado que los niños no tienen posibilidades y recursos para demandar por sí mismos. Al efecto, es de suma necesidad que la Administración tome las medidas conducentes para la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.





Al momento de la iniciación de la actuación correspondiente en cada caso, un bajo porcentaje de los grupos familiares se encontraba con asistencia del entonces Programa “Apoyo Alimentario Directo a Familias” (caja de alimentos), pese a como se expresa en la Tabla 2, se encontraban en el primer o segundo orden de prelación de la mencionada ley. Es de destacar que estamos diferenciando aquellos hogares integrados por al menos un integrante menor a 5 años, en tanto puede considerarse la franja etaria más vulnerable según lo expresado anteriormente.

Tabla 2

Grupos familiares con o sin integrantes menores de cinco años según tipo de asistencia y según nivel de pobreza

	Tipo de Asistencia
	Composición del Grupo Familiar
	Pobreza
	Total

	
	
	Bajo LP
	Bajo LI + 25 %
	

	Sin asistencia
	Al menos un integrante menor de cinco años
	5
	24
	29

	
	Sin integrante menor 

de cinco años
	6
	32
	38

	
	Total
	11
	58
	67

	Canasta


	Al menos un integrante menor de cinco años
	
	9
	9

	
	Sin integrante menor 

de cinco años
	2
	6
	8

	
	Total
	2
	15
	17


Fuente: Oficina de Promoción de Derechos Sociales - Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires; elaboración propia en base a las 49 actuaciones en trámite por ingreso al Programa “Ciudadanía Porteña. Con todo Derecho”.





Atento a todo lo expuesto, se advierte que la negativa a inscribir nuevos solicitantes fuera de ciertas fechas de inscripción sin considerar el grado de vulnerabilidad de los grupos familiares, y la situación de desamparo en que quedan las niñas, niños y adolescentes integrantes de los mismos, culmina en la imposibilitad de ejercicio de su derecho a una adecuada alimentación como así también, a ser considerados como sujetos de derecho tal como emana de las Convenciones Internacionales, leyes nacionales y locales. 





De tal manera, se observa una debilidad en los dispositivos para abordar la problemática de niñas, niños y adolescentes bajo la línea de pobreza y aún peor, por debajo de la línea de indigencia. Por lo cual, es dable decir que no existe plan de acción para las niñas, niños y adolescentes en esta situación de alta vulnerabilidad, lo que compromete gravemente el ejercicio del derecho a la vida y la dignidad humana.


Continuidad en la restricción al acceso al Programa “Ciudadanía Porteña. Con todo Derecho”.





En relación al acceso al mencionado Programa, se advierte que la negativa a inscribir nuevos solicitantes fuera de ciertas fechas de inscripción, sin considerar el grado de vulnerabilidad, se contradice con la realidad social que el Programa tiene por objeto atender, y afecta el derecho a la alimentación de familias que pudieran encontrarse en situación de indigencia. Por lo tanto, quedan excluidas del beneficio las familias pobres que no pudieron inscribirse en las fechas estipuladas y las que cayeron en la pobreza con posterioridad a esas fechas.





En el mes de mayo de 2007 esta Defensoría del Pueblo, a través de la Resolución nº 1703/07, recomendó a la entonces Ministra de Derechos Humanos y Sociales del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que “...disponga los medios conducentes a fin de posibilitar -con carácter urgente- la inscripción en el Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” de todas las personas que por la situación de vulnerabilidad social de sus hogares se encuentren comprendidas en las prioridades establecidas por la Ley nº 1878, informando a esta Defensoría del Pueblo lo oportunamente actuado...” (inc. 2.b) y que “...disponga las medidas necesarias a fin de establecer un sistema de inscripción continua o, en su defecto, de inscripciones periódicas cuya frecuencia garantice el acceso a la alimentación de los hogares que pudieran encontrarse en las prioridades de la Ley nº 1878...” (inc. 2.c).





El día 10 de agosto de 2007 se puso en conocimiento del entonces Jefe de Gobierno, don Jorge Telerman, que habiendo transcurrido el plazo estipulado, “...la autoridad a quien esta Defensoría del Pueblo se dirigiera no ha producido ninguna medida administrativa apropiada ni informado por escrito las razones que estimó para no adoptar la recomendación...” y se le solicitó que “...justifique adecuadamente el incumplimiento... e informe las medidas que se adoptarán o las razones para no hacerlo...”.





El día 7 de diciembre de 2007 se recibió respuesta de la Administración. De ella surge que algunos peticionantes fueron citados para ser incorporados al entonces Programa “Apoyo Alimentario Directo a Familias” y recibir cajas de alimentos. Sin embargo, no fueron incorporados al Programa “Ciudadanía Porteña. Con todo Derecho”.





En relación a “...establecer un sistema de inscripción continua o, en su defecto, de inscripciones periódicas cuya frecuencia garantice el acceso a la alimentación de los hogares que pudieran encontrarse en las prioridades de la Ley nº 1878...”, no se produjo la adopción de las recomendaciones efectuadas ni fueron informadas las razones para no adoptarlas. En relación a esto la Dirección General de Ciudadanía Porteña emitió la Resolución nº 3-DGCPOR-2007 por la que determina el cierre de inscripción que ya operaba de hecho. 





En el mes de agosto de 2007 el Director General de Ciudadanía Porteña dictó la mencionada Resolución nº 3-DGCPOR-2007, en la que dispone: “...determínase que la inscripción al Programa Ciudadanía Porteña - Con Todo Derecho, dependiente de la Dirección General de Ciudadanía Porteña en el ámbito de la Subsecretaría de Gestión Social y Comunitaria del Ministerio de Derechos Humanos y Sociales, se encuentra cerrada, no habiéndose determinado una nueva fecha de inscripción, la cual será difundida públicamente...” (art. 1º).




La determinación de que “...la inscripción... se encuentra cerrada...” es por sí misma contraria a la Ley nº 1878 desde el momento en que impide el cumplimiento del objetivo de asistir.





En segundo lugar, en relación a las razones que justificarían esa determinación, en los considerandos de la resolución no se halla fundamento alguno. Por un lado se plantea allí el mismo hecho que “...en la actualidad se encuentra cerrada la inscripción... no habiéndose determinado una nueva fecha de inscripción...” (tercer considerando) como supuesto fundamento para determinar “...que la inscripción al Programa Ciudadanía Porteña - Con Todo Derecho... se encuentra cerrada, no habiéndose determinado una nueva fecha de inscripción...”.





Al mismo tiempo se explicita que “...se establecerá una nueva fecha de inscripción en el momento que las condiciones socioeconómicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires así lo ameriten...” (cuarto considerando). Esta condición para establecer “una nueva fecha de inscripción” no tiene ningún sustento legal, toda vez que no se establece ninguna condición en la Ley nº 1878 para recibir solicitudes de inscripción. Sin perjuicio de ello, se trata de un fundamento vacío, ya que no se define cuáles serían las “condiciones socioeconómicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” que ameriten la apertura de la inscripción. Al mismo tiempo, si se interpretan esas “condiciones socioeconómicas” de acuerdo a la letra de la Ley nº 1878, debería considerarse la existencia de población bajo la línea de pobreza sin cobertura del programa.





En el caso de los ciudadanos peticionantes ante esta Defensoría del Pueblo, todos ellos se encuentran comprendidos en las prioridades establecidas por la ley, debido a su situación de alta vulnerabilidad social y a la carencia de ingresos que les permitan un consumo básico de subsistencia. Empero, la Administración les negó la posibilidad de presentar la solicitud correspondiente, condición sine qua non para acceder al beneficio, tal como establece el art. 9º de la Ley nº 1878. El grado de vulnerabilidad de estos grupos se describe en el Anexo I. 





Al mismo tiempo, hay trece peticionantes que fueron incluidos en la Resolución nº 1703/07 y que a la fecha no fueron incorporados al Programa “Ciudadanía Porteña. Con todo Derecho” (ver Anexo II). 

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :
1) Recomendar a la señora Ministra de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, licenciada María Eugenia Vidal, que:


a) arbitre los medios necesarios a fin de dar estricto cumplimiento a la normativa vigente;


b) evalúe la conveniencia de derogar la Resolución nº 3-DGCPOR-2007 y arbitre las medidas necesarias a fin de establecer un sistema de inscripción continua o, en su defecto, de inscripciones periódicas cuya frecuencia garantice el acceso a la alimentación de los hogares que pudieran encontrarse en las prioridades de la Ley nº 1878; informando oportunamente lo actuado; y

c) disponga los medios pertinentes a fin de posibilitar -con carácter urgente- la inscripción en el Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” de las personas incluidas en los Anexos I y II de la presente Resolución, informando oportunamente lugar y horario donde se recibirán las solicitudes de inscripción.
2) Fijar en 10 días el plazo previsto en el art. 36º de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.

Código 401

Ads/sp

Opdst/mt/ghg/ac/egp

mg./D/MLM

RESOLUCION Nº 5206/08

� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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